
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DATOS GENERALES: 

ACTA DE REUNIÓN 
 MESA TECNICA 2024 
LLAMADO REGULAR 

 
Pucón 25 julio 2024 

1. Nombre proyectos: Rurales REGULARES 
2. Comuna: Pucón 
3. Tipo Expediente: colectivo 
4. Tipología: vivienda nueva CSR 
5. N° Familias: 30 
6. EGR: Municipalidad Pucón 

 
Participantes: 
EGR Pucón:  

    Andrea Mellado Anguita; Coordinadora EGR 
    Leonardo Valenzuela Hidalgo; ASISTENTE SOCIAL EGR 
 

Constructora:  EMPRESAS CBO SPA  
Arquitecto: Claudio Briones Osorio 
             Barbara Tomasevic Wagner 

 
Serviu: 
Silvana Sánchez, arquitecto Serviu. 
Julián Iturriaga, Ingeniero Constructor Serviu. 

 

 
DATOS DEL PROYECTO: 

 
SE PRESENTA VIVIENDA BASE DE 60,03M2 CON AMPLIACION DE TERCER DORMITORIO 9.88 M2, 
RECINTO COMPLEMENTARIO DE 12,59M2. 
MODELO BASE + TERCER DORMITORIO + COMPLEMTARIO   80,50 M2 
REQUERIMIENTOS ARQUITECTONICOS  
       1-  Cubierta con pendiente según zona 
       2- Chiflonera acceso de Cocina  
       3-  Despensa Zona Cocina  
       4- Lavadero Exterior Cubierto. 
SISTEMA CONSTRUCTIVO TRADICONAL INSITU 
MATERIALIDAD DE LA ESTRUCTURA: TABIQUERIA ESTRUCTURAL 2X4 E INTERIOR 2X3. 
REVESTIMIENTO EXTERIOR ZINC CALUM 0.4MM PREPINTADO  
REVESTIMIENTO INTERIOR PLACA DE YESO-CARTON ZONA SECA Y YESO CARTON R.H EN ZONA  
HUMEDA. 
SOBRECARGAS NORMATIVAS SOBRE TECHUMBRE. 
DESCRIPCIÓN GENERAL DE TIPOS DE SOLUCIONES PARTICULARES DE AGUA POTABLE Y 



 

ALCANTARILLADO: EN LOS CASOS CON POZO LA SOLUCION ES CON BOMBA IMPULSORA Y 
ESTANQUE, Y EN LOS CASOS DE APR CONEXION DIRECTA.  
Y EL ALCANTARILLADO LA SOLUCION ES EL SISTEMA DE DREN DE ABSORCION CON FOSA SEPTICA 
PLASTICA.  
 
ESTADO DE LOS TERRENOS (PENDIENTES Y MOV. DE TIERRA): VARIADOS  

TIPO RECINTO COMPLEMENTARIO: 

 1-  LEÑERA BODEGA:  Doble puerta / revestimiento interior fibrocemento 4cm 

  2-  ACTIVIDAD PRODUCTIVA: Ventana, puerta simple, cerámica piso, aislación térmica. 

    
 ACUERDOS y CONCLUSIONES 



Mesa Técnica - Llamado Vivienda Nueva 2024 
Programa Habitabilidad Rural
Departamento Técnico
SERVIU Región de la Araucanía



MesaTécnicaLlamadoViviendaNueva

Las familias que participen en el presente Llamado deberán contar con un proyecto desarrollado, 
acreditando la totalidad de los antecedentes establecidos en Resolución ext. N°321/2024 y 
Resolución ext. 765/2024.

Podrán participar aquellos proyectos que cuenten con la aprobación de la Mesa Técnica.
Marco Normativo a considerar:

Decreto D.S. 10/2015.
Cuadro Normativo Res. 03129/2016. 
Factores multiplicadores Res. Ex. 3130/2016
Circular N°184/2018 regula la revisión y estándar técnico del Programa Rural.
Oficio N°720/2020 Procedimiento de ingreso de proyectos rurales-. 
Estándares de eficiencia energética, estipulados en la Res de Llamado. 
Ord. N°967 Arquitectónico Local, SERVIU Araucanía



Identificación del proyecto:
Identificación del proyecto: VIVIENDA RURAL E.P. MUNICIPALIDAD DE PUCÓN

Ubicación: DIVERSOS SECTORES RURALES DE LA COMUNA PUCÓN

Número de postulantes: V. REGULARES 30 POSTULANTES

Identificación de EGR-Constructora:

Presentación de Proyecto y EGR

Nombre y RUT EGR
Nombre y RUT Constructora

ENTIDAD PATROCINANTE MUNICIPALIDAD DE PUCON – RUT: 69.191.600-6
EMPRESA CBO SPA. - RUT: 76.226.421-8

Profesionales a cargo del proyecto:

Arquitectura : SOCIEDAD DE PROFESIONAL Y ARQUITECTOS CLAUDIO BRIONES Y CIA 
LTDA.

Calculo estructural: ANIBAL MEZA - INGENIERO CIVIL 

Presupuestos y cubicación DAVID CONTRERAS PALACIOS , INGENIERO CONSTRUCTOR.

Proyectos sanitarios: CLAUDIO BRIONES , ARQUITECTO.

Proyectos eléctricos: TOKIO COSTELA , INGENIERO ELECTRICO



Sitio
residente

Vivienda base Vivienda 
Accesible

Tercer Dormitorio 
(viv. Base)

Recinto complementario
Bog- leñera

Recinto complementario
Fines productivos

Numero de
postulantes

26 2 2 25 3

Superficie
(m2)

60,03M2 75.44 M2 9.98 M2 14,00M2 16,00M2

* Se deben agregar filas en caso de considerar equipamiento comunitario

Modalidad de vivienda nueva:

Características del Proyecto

Modalidad de recintos complementarios:
Tipos de recintos 
complementarios:

Números de postulantes Explicar la actividad o razones que justifica construir dicho 
recinto.

Recinto de actividad
productiva:

3 RECINTO DESTINADO A ELABORACION DE ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 

Bodegas / leñera: 25 Bodega-leñera, de uso diario cultivo variados de uso propio.



Descripción social de los postulantes:
Numero de postulantes: 30

Rango etario: 25-60: 22 Postulantes 60 y mas: 8 Postulantes

Actividades económicas: Artesanía - Comercio

Desarrollo de actividades 
productivas:

Artesanía - Comercio

Servicios básicos En vivienda existente En terrenos eriazos

Factibilidad eléctrica 15 5

Factibilidad sanitaria (red) 6 **

Factibilidad sanitaria 
(Solución particular)

18 4

Características sociales el proyecto.



Ubicación de proyectos:

Área Arquitectura
VARIAS UBICACIONES EN LA COMUNA DE PUCON



Imágenes 3D : VIVIENDA TIPO, RURAL PUCON
MODELO BASE 60,03 M2



Imágenes 3D : VIVIENDA TIPO, RURAL PUCON
MODELO BASE + TERCER DORMITORIO 71.02 M2



Imágenes 3D : VIVIENDA TIPO, RURAL PUCON
MODELO BASE + TERCER DORMITORIO + COMPLEMTARIO 85,02 M2



Imágenes 3D : VIVIENDA TIPO, RURAL PUCON
MODELO ACCESIBLE 75,86 M2



Imágenes 3D : VIVIENDA TIPO, RURAL PUCON
MODELO ACCESIBLE + TERCER DORMITORIO 91.63 M2



Imágenes 3D : VIVIENDA TIPO, RURAL PUCON
MODELO ACCESIBLE + COMPLEMENTARIO 105.63 m2



Planos de Arquitectura / Vivienda Base:



Elevación de Arquitectura / Vivienda Base:



Elevaciones de Arquitectura / Vivienda Base:



Elevación de Arquitectura / Vivienda Base:



Elevacion de Arquitectura / Vivienda Base:



Planos de Arquitectura / Vivienda Base:



Planos de Arquitectura / Vivienda Base + Tercer Dormitorio + R complementario :



Planos de Arquitectura / Vivienda Base + Tercer Dormitorio + R complementario :



Elevación de Arquitectura / Vivienda Base:



Planos de Arquitectura / Vivienda Base + Tercer Dormitorio:



Elevación de Arquitectura / Vivienda Base:



Elevación de Arquitectura / Vivienda Base:



Planos de Arquitectura / Vivienda Base + Tercer Dormitorio:



Planos de Arquitectura / Vivienda Movilidad Reducida:



Elevación de Arquitectura / Vivienda Mov Reducida:



Elevación de Arquitectura / Vivienda Mov Reducida:



Elevación de Arquitectura / Vivienda Mov Reducida:



Elevación de Arquitectura / Vivienda Mov Reducida:



Corte de Arquitectura / Vivienda Mov Reducida:



Planos de Arquitectura / Vivienda Movilidad Reducida Ampliación:



Planos de Arquitectura / Vivienda Movilidad Reducida Ampliación:



Elevación de Arquitectura / Vivienda Movilidad Reducida Ampliación:



Elevación de Arquitectura / Vivienda Movilidad Reducida Ampliación:



Elevación de Arquitectura / Vivienda Movilidad Reducida Ampliación:



Elevación de Arquitectura / Vivienda Movilidad Reducida Ampliación:



Corte de Arquitectura / Vivienda Movilidad Reducida Ampliación:



Presentación Recinto Complementario:  FINES PRODUCTIVOS 14.00 M2



Presentación Recinto Complementario:   BODEGA – LEÑERA  16.00 M2 



Recinto Complementario – Subsidio para Requerimentos Arquitectónico Local.

IMAGEN REFENCIAL Tipo de recintos complementarios

3. REVESTIMIENTO EXTERIOR

1- LEÑERA BODEGA: Doble puerta /
revestimiento interior fibrocemento 4cm

2- ACTIVIDAD PRODUCTIVA : Ventana ,
puerta simple , cerámica piso , aislación

térmica.

* Nota: Financia partidas que recojan las particularidades climáticas del lugar y/o culturales. Ver Ds10 Artículo N° 10 c) y Circular N°184/2018



Área Económica.

Se debe describir las partidas más relevantes:

Monto de subsidios base: 621 UF + INCREMENTO 1,3 = 807 UF

Monto Requerimiento Arquitectónico Local: 100 UF

Monto de eficiencia cargado a subsidio complementario: 200 UF (promedio)

Propuesta económica:

Factor de aislamiento 
(R.E. 3130 /2016):

1,3 – 1,4

Valor unitario de vivienda ($/m2):
Valor unitario ampliación ($/m2):
Valor unitario R. complementario
($/m2):

14,4 UF
12,4 UF
11,6 UF



VIVIENDA BASE – PRESUPUESTO  OBRA GRUESA.

MATERIALIDAD ECONOMICO

 



VIVIENDA BASE – PRESUPUESTO INTALACIONES .

Económico

 



VIVIENDA BASE – PRESUPUESTO  H DE TERRENO / TERCER DORMITORIO.

Económico

 



VIVIENDA BASE – PRESUPUESTO  TERCER DORMITORIO /  R COMPLEMENTARIO.

Económico

 



VIVIENDA BASE – PRESUPUESTO TERMINACIONES  3ER DORMITORIO .

Económico

 



VIVIENDA BASE – PRESUPUESTO PERTINENCIA ARQUITECTONICA .

Económico

 



VIVIENDA BASE –PRESUPEUSTO PERTINENCIA ARQUITECTONICA.

Económico

 



VIVIENDA BASE – PRESUPUESTO GENERAL TIPO.

Económico

 



VIVIENDA BASE – Subsidio para Requerimentos Arquitectónico Local.

ESTRUCTURA

 



VIVIENDA BASE – Subsidio para Requerimentos Arquitectónico Local.

ESTRUCTURAS 

 



VIVIENDA BASE – Subsidio para Requerimentos Arquitectónico Local.

IMÁGENES REFERENCIALES Requerimiento Arquitectónicos 

 1- Tabiques Adicionales:

    2- Chiflonera salida cocina :   

     3- Corredor tradicional salida principal: 

Los tabiques proporcionan la estructura adecuada para delimitar 
espacios apropiados, contribuyendo a la arquitectura local de 
pertinencia. Deben contar con características estructurales y 
revestimiento que sean acordes y coherentes con el resto de la vivienda. 
Esto es esencial, ya que se requieren áreas adicionales que van más allá 
del cuadro normativo básico.

Se proyecta un cobertizo en la salida de la cocina, que proporcionará un 
área protegida contra el viento y la lluvia para el uso del lavadero. Este 
espacio también servirá como lugar de almacenamiento provisional 
protegido para herramientas u otros. Además, el cobertizo ofrece 
versatilidad al permitir diversas funcionalidades.

El pasillo corredor con pilares exteriores en la puerta principal es un 
elemento tradicional en la arquitectura chilena, que mantiene a las 
personas arraigadas a su tierra y cultura. Este diseño no solo rememora 
aspectos culturales, sino que también proporciona un espacio cubierto 
que protege de la lluvia y ofrece un lugar para almacenar objetos de uso 
cotidiano, reflejando la conexión con las actividades rurales y el entorno 
local.



VIVIENDA BASE – Subsidio para Requerimentos Eficiencia Energetica.

IMÁGENES REFERENCIALES Eficiencia energética 

     1- Orientación:

    2- Aislación térmica acustica:   

     3- Ventilación cruzada : 

En términos de eficiencia energética, una correcta orientación puede 
aprovechar la luz solar para la iluminación natural y el calentamiento 
pasivo en invierno, reduciendo así la dependencia de la calefacción 
artificial. Por otro lado, una buena orientación puede ayudar a evitar el 
sobrecalentamiento en verano al controlar la incidencia directa del sol en 
las áreas habitables.

La aislación térmica ayuda a mantener una temperatura interior 
constante y confortable durante todo el año. Un buen aislamiento 
térmico minimiza la pérdida de calor en invierno y la ganancia de calor 
en verano, reduciendo así la necesidad de calefacción y aire 
acondicionado. Esto no solo contribuye a un ambiente interior más 
agradable, sino que también conlleva ahorros significativos en los costos 
de energía a largo plazo.

La ventilación cruzada ayuda a mantener un ambiente interior saludable 
al facilitar el intercambio de aire viciado por aire fresco. Esto es 
especialmente importante para eliminar contaminantes como humedad, 
CO2, compuestos orgánicos volátiles y otros contaminantes del aire que 
pueden acumularse en espacios cerrados.



Complementario – a) Subsidio de Mejoramiento del Terreno.

Ds10 Artículo N° 10 a) y Circular N°184/2018. “La Entidad de Gestión Rural deberá presentar para la
evaluación y aprobación del SERVIU respectivo, en conjunto con el resto de los antecedentes del
proyecto, las obras de mejoramiento que se realizarán, en un presupuesto separado, fundamentado y
detallado.”

De existir postulantes con complementario de Mejoramiento de Terreno, se solicita presentar un caso 
tipo en la Mesa Técnica , el cual debe incluir:

✓ Archivo fotográfico.
✓ Planimetría:
✓ Tres o cuatro perfiles paralelos y acotados.
✓ Planta con superficie a intervenir, curvas de nivel y contorno de edificaciones.
✓ Cuadro resumen que contemple: cálculo de volúmenes entre perfiles, resta del escarpe 

considerando la superficie a intervenir multiplicada por un espesor de 20 cm y finalmente 
el resultado del volumen total de corte en m3.



Área Ingeniería.

Instalaciones, Eléctrica Vivienda Base:



Área Ingeniería.

Instalaciones, Eléctricas Vivienda Accesible Base:



Área Ingeniería.

Instalaciones, Eléctrica Vivienda base con ampliación y recinto complementario:



Área Ingeniería.

Instalaciones, Eléctrica Vivienda Accesible con Ampliación y recinto complementario:



Área Ingeniería. INTALACION ALCANTARILLADO VIVIENDAS BASE:

vivienda base vivienda accesible base



vivienda base Vivienda Accesible Base

Área Ingeniería. INTALACION AGUA POTABLE VIVIENDAS BASE:



Área Ingeniería.

DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA CONSTRUCTIVO: TRADICONAL INSITU (POR EL MOMENTO)

MATERIALIDAD DE LA ESTRUCTURA: TABIQUERIA ESTRUCTURAL 2X4 E INTERIOR 2X3.
REVESTIMIENTO EXTERIOR ZINC CALUM 0.4MM PREPINTADO
REVESTIMIENTO INTERIOR PLACA DE YESO-CARTON ZONA SECA Y YESO CARTON R.H EN ZONA HUMEDA

SOBRECARGAS NORMATIVAS SOBRE TECHUMBRE:

DESCRIPCIÓN GENERAL DE TIPOS DE SOLUCIONES PARTICULARES DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO: EN 
LOS CASOS CON POZO LA SOLUCION ES CON BOMBA IMPULSORA Y ESTANQUE, Y EN LOS CASOS DE APR 
CONEXION DIRECTA.
Y EL ALCANTARILLADO LA SOLUCION ES EL SITEMA DE DREN DE ABSORCION CON FOSA SEPTICA PLASTICA .

ESTADO DE LOS TERRENOS (PENDIENTES Y MOV. DE TIERRA): VARIADOS



Problemáticas, nudos críticos de los proyectos.

• Indicar aquí problemáticas que presenten los proyectos.
 
  1-  LOGISTICA DE CONSTRUCCION : 

La planificación de la logística de la construcción y la gestión de los materiales son cruciales. La 
falta de acceso fácil y directo puede implicar mayores costos de transporte y logística, así como 
tiempos de construcción más prolongados debido a la dificultad para obtener y transportar los 
materiales necesarios.
 



Gracias



Paulo Felipe Vásquez Valenzuela <paulo.vasquez.valenzuela@gmail.com>

RV: solicitud Sancion de vivienda rural
1 mensaje

lvalenzuela@municipalidadpucon.cl <lvalenzuela@municipalidadpucon.cl> 9 de octubre de 2025, 15:27
Para: Paulo Felipe Vásquez Valenzuela <paulo.vasquez.valenzuela@gmail.com>, pvasquez@municipalidadpucon.cl

 

 

 

De: Silvana Sanchez Budin <ssanchezb@minvu.cl>
Enviado el: jueves, 29 de agosto de 2024 10:33
Para: lvalenzuela@municipalidadpucon.cl; 'kbrionesosorio' <cbrionesarquitecto@gmail.com>
CC: 'empresas cbo' <arquitecturacbo@gmail.com>; 'Andrea Mellado' <amellado@padrelascasas.cl>; 'Barbi
Tomasevic' <btomasevicw@gmail.com>; Mauricio Contreras Sanchez <mcontrerass@minvu.cl>; Jorge
Aceituno Reyes <jaceituno@minvu.cl>; Julian Iturriaga Guzman <jiturriaga@minvu.cl>; Fernando Herrera
Manosalva <fherreram@minvu.cl>; 'Crisitan Brown ' <cbrown@municipalidadpucon.cl>
Asunto: RE: solicitud Sancion de vivienda rural

 

Estimada EGR Municipalidad de Pucón,

Se adjunta acta de Mesa técnica de los proyectos

Para la respectiva gestión de estos.

 

Llamado indígena 27 postulantes

 Llamado regular 28 personas

 

Saludos cordiales

 

 

SILVANA SÁNCHEZ BUDIN

Arquitecta | Subsidio Habitacional Rural
SERVIU Región de La Araucanía | Gobierno de Chile

Telefóno 45 2885330

9/10/25, 3:51 p.m. Gmail - RV: solicitud Sancion de vivienda rural

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=db0b6ee8e9&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1845529890851175193&simpl=msg-f:1845529890851175193 1/6
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ADVERTENCIA: REMITENTE EXTERNO

El remitente de este correo es externo al Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Si no tiene certeza de su origen,
por seguridad, NO abra archivos adjuntos y NO haga clic en enlaces (puede verificar el destino de un enlace,
pasando el cursor sobre éste). Ante sospechas o dudas, comuníquese con la Mesa de Ayuda o con personal de
tecnología de su servicio.

 

 

De: lvalenzuela@municipalidadpucon.cl <lvalenzuela@municipalidadpucon.cl>
Enviado el: miércoles, 28 de agosto de 2024 15:20
Para: Silvana Sanchez Budin <ssanchezb@minvu.cl>; 'kbrionesosorio' <cbrionesarquitecto@gmail.com>
CC: 'empresas cbo' <arquitecturacbo@gmail.com>; 'Andrea Mellado' <amellado@padrelascasas.cl>; 'Barbi
Tomasevic' <btomasevicw@gmail.com>; Mauricio Contreras Sanchez <mcontrerass@minvu.cl>; Jorge
Aceituno Reyes <jaceituno@minvu.cl>; Julian Iturriaga Guzman <jiturriaga@minvu.cl>; Fernando Herrera
Manosalva <fherreram@minvu.cl>; 'Crisitan Brown ' <cbrown@municipalidadpucon.cl>
Asunto: RE: solicitud Sancion de vivienda rural

 

 

Estimada

 

Junto con saludar, adjunto lo solicitado y quedo atento al acta de la mesa técnica.

 

Saludos

 

 

De: Silvana Sanchez Budin <ssanchezb@minvu.cl>
Enviado el: miércoles, 28 de agosto de 2024 12:05
Para: lvalenzuela@municipalidadpucon.cl; 'kbrionesosorio' <cbrionesarquitecto@gmail.com>
CC: 'empresas cbo' <arquitecturacbo@gmail.com>; 'Andrea Mellado' <amellado@padrelascasas.cl>; 'Barbi
Tomasevic' <btomasevicw@gmail.com>; Mauricio Contreras Sanchez <mcontrerass@minvu.cl>; Jorge
Aceituno Reyes <jaceituno@minvu.cl>; Julian Iturriaga Guzman <jiturriaga@minvu.cl>; Fernando Herrera
Manosalva <fherreram@minvu.cl>; 'Crisitan Brown ' <cbrown@municipalidadpucon.cl>
Asunto: RE: solicitud Sancion de vivienda rural

 

Buenos días Leonardo

Saludo cordialmente y en relación a la reunión de ayer te solicito me puedas enviar la PPT para enviarles el
Acta de Mesa Técnica.

Saludos.

 

 

9/10/25, 3:51 p.m. Gmail - RV: solicitud Sancion de vivienda rural

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=db0b6ee8e9&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1845529890851175193&simpl=msg-f:1845529890851175193 2/6
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ADVERTENCIA: REMITENTE EXTERNO

El remitente de este correo es externo al Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Si no tiene certeza de su origen,
por seguridad, NO abra archivos adjuntos y NO haga clic en enlaces (puede verificar el destino de un enlace,
pasando el cursor sobre éste). Ante sospechas o dudas, comuníquese con la Mesa de Ayuda o con personal de
tecnología de su servicio.

SILVANA SÁNCHEZ BUDIN

Arquitecta | Subsidio Habitacional Rural
SERVIU Región de La Araucanía | Gobierno de Chile

Telefóno 45 2885330

 

 

De: lvalenzuela@municipalidadpucon.cl <lvalenzuela@municipalidadpucon.cl>
Enviado el: lunes, 26 de agosto de 2024 15:13
Para: Silvana Sanchez Budin <ssanchezb@minvu.cl>; 'kbrionesosorio' <cbrionesarquitecto@gmail.com>
CC: 'empresas cbo' <arquitecturacbo@gmail.com>; 'Andrea Mellado' <amellado@padrelascasas.cl>; 'Barbi
Tomasevic' <btomasevicw@gmail.com>; Mauricio Contreras Sanchez <mcontrerass@minvu.cl>; Jorge
Aceituno Reyes <jaceituno@minvu.cl>; Julian Iturriaga Guzman <jiturriaga@minvu.cl>; Fernando Herrera
Manosalva <fherreram@minvu.cl>; 'Crisitan Brown ' <cbrown@municipalidadpucon.cl>
Asunto: RE: solicitud Sancion de vivienda rural

 

 

 

Estimados

 

Dejo link para reunion de mañana a las 10:30 hrs

 

Saludos

 

Mesa Tecnica

Martes, 27 de agosto · 10:30 – 11:30am

Zona horaria: America/Santiago

Información para unirse con Google Meet

Enlace de la videollamada: https://meet.google.com/ixq-vbno-ehr
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ADVERTENCIA: REMITENTE EXTERNO

El remitente de este correo es externo al Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Si no tiene certeza de su origen,
por seguridad, NO abra archivos adjuntos y NO haga clic en enlaces (puede verificar el destino de un enlace,
pasando el cursor sobre éste). Ante sospechas o dudas, comuníquese con la Mesa de Ayuda o con personal de
tecnología de su servicio.

 

De: Silvana Sanchez Budin <ssanchezb@minvu.cl>
Enviado el: lunes, 26 de agosto de 2024 14:20
Para: kbrionesosorio <cbrionesarquitecto@gmail.com>
CC: empresas cbo <arquitecturacbo@gmail.com>; Andrea Mellado <amellado@padrelascasas.cl>;
lvalenzuela@municipalidadpucon.cl; Barbi Tomasevic <btomasevicw@gmail.com>; Mauricio Contreras
Sanchez <mcontrerass@minvu.cl>; Jorge Aceituno Reyes <jaceituno@minvu.cl>; Julian Iturriaga Guzman
<jiturriaga@minvu.cl>; Fernando Herrera Manosalva <fherreram@minvu.cl>
Asunto: RE: solicitud Sancion de vivienda rural

 

Claudio,

Las mesas técnica son por zoom, te solicitamos nos puedes enviar el link durante la mañana, gracias.

Saludos cordiales

 

SILVANA SÁNCHEZ BUDIN

Arquitecta | Subsidio Habitacional Rural
SERVIU Región de La Araucanía | Gobierno de Chile

Telefóno 45 2885330

 

 

De: kbrionesosorio <cbrionesarquitecto@gmail.com>
Enviado el: lunes, 26 de agosto de 2024 12:22
Para: Silvana Sanchez Budin <ssanchezb@minvu.cl>
CC: empresas cbo <arquitecturacbo@gmail.com>; Andrea Mellado <amellado@padrelascasas.cl>;
lvalenzuela@municipalidadpucon.cl; Barbi Tomasevic <btomasevicw@gmail.com>; Mauricio Contreras
Sanchez <mcontrerass@minvu.cl>; Jorge Aceituno Reyes <jaceituno@minvu.cl>; Julian Iturriaga Guzman
<jiturriaga@minvu.cl>; Fernando Herrera Manosalva <fherreram@minvu.cl>; kbrionesosorio
<cbrionesarquitecto@gmail.com>
Asunto: Re: solicitud Sancion de vivienda rural

 

 

Estimada Silvana.

 

Estamos ok con la fecha y horario, lo que si nos gustaria saber, es, si es presencial u online.

 

De antemano muchas gracias.

 

Claudio Briones Osorio
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https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=db0b6ee8e9&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1845529890851175193&simpl=msg-f:1845529890851175193 4/6

mailto:ssanchezb@minvu.cl
mailto:cbrionesarquitecto@gmail.com
mailto:arquitecturacbo@gmail.com
mailto:amellado@padrelascasas.cl
mailto:lvalenzuela@municipalidadpucon.cl
mailto:lvalenzuela@municipalidadpucon.cl
mailto:btomasevicw@gmail.com
mailto:mcontrerass@minvu.cl
mailto:jaceituno@minvu.cl
mailto:jiturriaga@minvu.cl
mailto:fherreram@minvu.cl
mailto:cbrionesarquitecto@gmail.com
mailto:ssanchezb@minvu.cl
mailto:arquitecturacbo@gmail.com
mailto:amellado@padrelascasas.cl
mailto:lvalenzuela@municipalidadpucon.cl
mailto:lvalenzuela@municipalidadpucon.cl
mailto:btomasevicw@gmail.com
mailto:mcontrerass@minvu.cl
mailto:jaceituno@minvu.cl
mailto:jiturriaga@minvu.cl
mailto:fherreram@minvu.cl
mailto:cbrionesarquitecto@gmail.com


 

ADVERTENCIA: REMITENTE EXTERNO

El remitente de este correo es externo al Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Si no tiene certeza de su origen,
por seguridad, NO abra archivos adjuntos y NO haga clic en enlaces (puede verificar el destino de un enlace,
pasando el cursor sobre éste). Ante sospechas o dudas, comuníquese con la Mesa de Ayuda o con personal
de tecnología de su servicio.

 

CLAUDIO GERMAN BRIONES OSORIO                 

ARQUITECTO I.C.A. 7918
09/95087609 - 45/318107

 

 

El El lun, 26 ago. 2024 a la(s) 11:37 a. m., Silvana Sanchez Budin <ssanchezb@minvu.cl> escribió:

Buenos días Claudio

Junto con saludar y de acuerdo a tu requerimiento podemos agendar la mesa para mañana martes 27 a
las 10.30 horas.

Quedamos atentos a tu confirmación.

Saludos cordiales.

 

 

SILVANA SÁNCHEZ BUDIN

Arquitecta | Subsidio Habitacional Rural
SERVIU Región de La Araucanía | Gobierno de Chile

Telefóno 45 2885330

 

 

De: empresas cbo <arquitecturacbo@gmail.com>
Enviado el: viernes, 23 de agosto de 2024 10:08
Para: Silvana Sanchez Budin <ssanchezb@minvu.cl>; kbrionesosorio <cbrionesarquitecto@gmail.com>;
Andrea Mellado <amellado@padrelascasas.cl>; lvalenzuela@municipalidadpucon.cl; Barbi Tomasevic
<btomasevicw@gmail.com>; empresas cbo <arquitecturacbo@gmail.com>
Asunto: Re: solicitud Sancion de vivienda rural

 

 

Estimada Silvana

 

De igual modo solicito mediante esta vía, mesa técnica para el proyecto antes mencionado.

 

De antemano, muchas gracias

9/10/25, 3:51 p.m. Gmail - RV: solicitud Sancion de vivienda rural
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Arq. Claudio Briones

Arq. Bárbara Tomasevic - Arq. Zuryt Mohedano

Departamento de Arquitectura
Empresas CBO

General Carrera ·149 TEMUCO / Fono: 45-2218715

 

 

El vie, 23 ago 2024 a las 9:52, empresas cbo (<arquitecturacbo@gmail.com>) escribió:

Estimada Silvana

 

Junto con saludar, me permito solicitar a ud. formalmente fecha de reunión de Sanción de la Vivienda del programa
de habitabilidad Rural (DS 10) de la E.P de la Municipalidad de Pucón.

 

 

Quedamos atentos, esperando su pronta respuesta

Saludos cordiales. 

 

Arq. Claudio Briones

Arq. Bárbara Tomasevic - Arq. Zuryt Mohedano

Departamento de Arquitectura
Empresas CBO

General Carrera ·149 TEMUCO / Fono: 45-2218715

Mesa Técnica Municipalidad de Pucón.pdf
437K
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Resolución 375 EXENTA
COMPLEMENTA SELECCIÓN DE PROYECTOS CALIFICADOS AL AÑO 2024,
QUE POSTULARON AL LLAMADO EN CONDICIONES ESPECIALES DISPUESTO
POR LA RESOLUCIÓN N° 321 EXENTA (V. Y U.), DE 2024, Y SUS
MODIFICACIONES, DEL PROGRAMA DE HABITABILIDAD RURAL, REGULADO
POR EL DS N° 10 (V. Y U.), DE 2015, PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS
HABITACIONALES DEL TÍTULO II, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN DE
VIVIENDA NUEVA, CON PROYECTO DESARROLLADO, A LAS REGIONES QUE
INDICA, EN LA ALTERNATIVA DE POSTULACIÓN INDIVIDUAL O COLECTIVA

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO

Fecha Publicación: 26-MAR-2025 | Fecha Promulgación: 17-MAR-2025
Tipo Versión: Única De : 26-MAR-2025
Url Corta: https://bcn.cl/ABsvFx

COMPLEMENTA SELECCIÓN DE PROYECTOS CALIFICADOS AL AÑO 2024, QUE POSTULARON AL
LLAMADO EN CONDICIONES ESPECIALES DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN N°  321 EXENTA (V. Y
U.), DE 2024, Y SUS MODIFICACIONES, DEL PROGRAMA DE HABITABILIDAD RURAL, REGULADO POR
EL DS N°  10 (V. Y U.), DE 2015, PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS HABITACIONALES DEL
TÍTULO II, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA NUEVA, CON PROYECTO
DESARROLLADO, A LAS REGIONES QUE INDICA, EN LA ALTERNATIVA DE POSTULACIÓN INDIVIDUAL
O COLECTIVA
     
     Santiago, 17 de marzo de 2025.- Hoy se resolvió lo que sigue:
     Núm. 375 exenta.
     
     Visto:
     
     a) El DS N°  10 (V. y U.), de 2015, y sus modificaciones, que reglamenta el
Programa de Habitabilidad Rural; DS N°  10 (V. y U.), de 2015 
     b) La resolución exenta N°  1.993 (V. y U.), de fecha 27 de diciembre de 2024,
que autoriza efectuar llamados a postulación y/o comprometer recursos durante el
año 2025, en el otorgamiento de subsidios habitacionales y señala el monto de los
recursos destinados, entre otros, a la atención a través del programa regulado por
el DS N°  10 (V. y U.), de 2015;
     c) La circular N°  1, de fecha 17 de enero de 2024, de la Subsecretaría de
Vivienda y Urbanismo, que comunica metas regionales del Programa Habitacional 2024, e
indica el presupuesto disponible para asignar subsidios, entre otros, del Programa de
Habitabilidad Rural;
     d) La resolución exenta N°  321 (V. y U.), de fecha 23 de febrero de 2024, que
llama a proceso de selección en condiciones especiales para el otorgamiento de
subsidios habitacionales del Título II, en la Modalidad de Construcción de Vivienda
Nueva, con proyecto desarrollado, del Programa de Habitabilidad Rural, regulado por
el DS N°  10 (V. y U.), de 2015, a las regiones que indica, en la alternativa de
postulación individual o colectiva, y resolución exenta N°  321 (V. y U.), de fecha
23 de febrero de 2024 
     
     Considerando:
     
     a) Que, mediante la resolución exenta citada en el visto d), se llamó a
proceso de selección nacional en condiciones especiales para el otorgamiento de
subsidios habitacionales del Título II, del Programa de Habitabilidad Rural,
regulado por el DS N°  10 (V. y U.), de 2015, y sus modificaciones, a las regiones
que indica, en la Modalidad de Construcción de Viviendas Nuevas, que cuenten con
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proyecto Aprobado o Aprobado Condicional al momento del cierre de dicho llamado;
     b) Que, para el presente proceso de selección, los distintos Servicios de
Vivienda y Urbanización participantes dieron cumplimiento a lo señalado en los
resuelvos 1, 4 y 5, de la resolución exenta citada en el visto d), relativo a contar
con un proyecto en estado Aprobado o Aprobado Condicional, según corresponda;
     c) Que, los proyectos que se calificaron en el cierre del proceso del llamado
realizado mediante la resolución exenta citada en el visto d), del día 20 de
diciembre de 2024, no pueden ser financiados con el saldo de recursos disponibles
para dicha selección;
     
     d) Que, existe la necesidad de complementar la nómina de selección de
proyectos habitacionales correspondiente al llamado dispuesto por la resolución
exenta citada en el visto d), por lo que dicto la siguiente
     
     Resolución:

     1. Compleméntase la nómina de proyectos seleccionados y los recursos
respectivos, para el otorgamiento de subsidios habitacionales del Programa de
Habitabilidad Rural, en el llamado efectuado mediante la resolución exenta N°  321
(V. y U.), de fecha 23 de febrero de 2024, desarrollados en la Modalidad de Proyectos
de Construcción de Viviendas Nuevas, correspondiente al concurso cuyo cierre de
postulación se efectuó el día 20 de diciembre de 2024, la que se adjunta a la
presente resolución y se entenderá como parte integrante de ésta.
     2. Asígnanse los recursos disponibles para la selección referida en el
Resuelvo 1, cuya distribución se detalla en la siguiente tabla:

     3. Impútase el monto total de 321.267,92 Unidades de Fomento señaladas en el
cuadro inserto en el Resuelvo 2, a los recursos disponibles para la Región de La
Araucanía, en el Programa de Habitabilidad Rural correspondiente al año 2025.
     4. Facúltase a la Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la
Región de La Araucanía, para rectificar errores de digitación en el proceso del
llamado a postulación nacional en condiciones especiales, regulado por resolución
exenta N°  321 (V. y U.), de fecha 23 de febrero de 2024, pudiendo las Secretarías
Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo respectivas, corregir nombres y
números de cédula de identidad de los postulantes/beneficiarios, número de
expediente y rectificar los montos de subsidios asignados.
     Si la rectificación del subsidio supone un aumento del monto del proyecto,
sólo podrá asignarse hasta el valor máximo establecido en el llamado regulado
mediante la resolución exenta N°  321 (V. y U.), de fecha 23 de febrero de 2024 y
será imputado a la región respectiva en el año del programa habitacional vigente.
En tales casos, y previo a la emisión de la resolución de asignación de recursos,
la Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de La
Araucanía, deberá contar con la confirmación de disponibilidad de programa, que
será otorgada por la División de Política Habitacional.

     Anótese, publíquese y archívese.- Carlos Montes Cisternas, Ministro de
Vivienda y Urbanismo.
     Lo que transcribo para su conocimiento.- Gabriela Elgueta Poblete, Subsecretaria
de Vivienda y Urbanismo.

ANEXO COMPLEMENTO NÓMINA DE FAMILIAS SELECCIONADAS LLAMADO A POSTULACIÓN PARA
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CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS NUEVAS, REGULADO POR LA RESOLUCIÓN EXENTA N°  321 (V. Y
U.), DE 2024 PROGRAMA HABITABILIDAD RURAL DS N°  10 (V. Y U.), DE 2015
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